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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD                          
FUNDACIÓN AZTERLAN 

 
 

 

FUNDACIÓN AZTERLAN es un Centro de Investigación Metalúrgica privado y sin ánimo 

de lucro, que tiene por objeto la generación, captación y transferencia de conocimiento 

en el ámbito de la metalurgia y las distintas tecnologías de transformación de materiales 

metálicos, así como la prestación de servicios de alto valor añadido que contribuyan a la 

mejora de la competitividad del tejido industrial metal-mecánico. 
 

La Dirección de FUNDACIÓN AZTERLAN mantiene el firme compromiso de trabajar en la 

mejora continua de las condiciones de seguridad y salud de todos los miembros de la 

organización. Para ello, contamos con unas instalaciones, material y equipos necesarios 

y adecuados. Asimismo, la organización se compromete a satisfacer los requisitos legales 

y reglamentarios que le sean de aplicación y a eliminar los peligros y reducir los riesgos 

para la Seguridad y Salud, junto con todos aquellos requerimientos que el Centro 

Tecnológico suscriba. 
 

Para hacer realidad estos objetivos, FUNDACIÓN AZTERLAN manifiesta su firme 

propósito de implantar y mantener actualizado un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud basado en las directrices de la Norma Internacional UNE EN ISO 45001 en vigor, 

ajustado a las necesidades del Centro, que se concretan en: 
 

- Prevenir lesiones y el deterioro de la salud relacionados con el trabajo y 

proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. 

- Realizar los esfuerzos y cambios que sean necesarios para lograr la eficacia del 

sistema. 

- Definir e implementar procesos para la consulta y la participación de los 

trabajadores en materia de seguridad y salud. 
 

La Dirección del Centro define con periodicidad anual los Objetivos de Seguridad y Salud 

y los recursos clave para conseguirlos, analizando su cumplimiento al finalizar cada 

período. 
 

Mediante la aprobación de esta política de Seguridad y Salud, la Dirección muestra su 

compromiso con el cumplimiento de la misma y se compromete a difundirla, implantarla 

y mantenerla al día en toda la organización, siendo consciente de que sólo puede 

alcanzarse el objetivo marcado con la participación y el esfuerzo de todos sus miembros.  
 

Esta política se encuentra a disposición de los agentes y partes interesadas, directa e 

indirectamente implicadas en el alcance de la actividad del Centro. 

 

 
 
 
 

Garikoitz Artola Beobide 

Director General 
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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD  
CASA MARISTAS AZTERLAN    

 
 

 
CASA MARISTAS AZTERLAN es una entidad privada y sin ánimo de lucro, que tiene por 

objeto la prestación de servicios tecnológicos de alto valor añadido que contribuyan a la 

mejora de la competitividad del tejido industrial metal-mecánico: certificación y ensayo, 

análisis de defecto y diagnóstico de fallo en servicio, caracterización avanzada de 

materiales, así como el asesoramiento para la resolución de problemas metalúrgicos.  

 

La Dirección de CASA MARISTAS AZTERLAN mantiene el firme compromiso de trabajar 

en la mejora continua de las condiciones de seguridad y salud de todos los miembros de 

la organización. Para ello, contamos con unas instalaciones, material y equipos 

necesarios y adecuados. Asimismo, la organización se compromete a satisfacer los 

requisitos legales y reglamentarios que le sean de aplicación y a eliminar los peligros y 

reducir los riesgos para la seguridad y salud, junto con todos aquellos requerimientos 

que el Centro Tecnológico suscriba. 

 

Para hacer realidad estos objetivos, CASA MARISTAS AZTERLAN manifiesta su firme 

propósito de implantar y mantener actualizado un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud basado en las directrices de la Norma Internacional UNE EN ISO 45001 en vigor y 

ajustado a las necesidades del Centro, que se concretan en: 
 

- Prevenir lesiones y el deterioro de la salud relacionados con el trabajo y 

proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. 

- Realizar los esfuerzos y cambios que sean necesarios para lograr la eficacia del 

sistema. 

- Definir e implementar procesos para la consulta y la participación de los 

trabajadores en materia de seguridad y salud. 
 

La Dirección del Centro define con periodicidad anual los Objetivos de Seguridad y Salud 

y los recursos clave requeridos para conseguirlos, analizando su cumplimiento al finalizar 

cada período. 

 

Mediante la aprobación de esta política de Seguridad y Salud la Dirección muestra su 

compromiso con el cumplimiento de la misma y se compromete a difundirla, implantarla 

y mantenerla al día en toda la organización, siendo consciente de que el objetivo marcado 

sólo puede alcanzarse con la implicación y el esfuerzo de todos sus miembros.  

 

Esta política se encuentra a disposición de los agentes y partes interesadas, directa e 

indirectamente implicadas en el alcance de la actividad del Centro. 

 

 

  

 

 

 

Fco. Javier González Azpiri 

Managing Director 


